
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN HUALFÍN 868 
(040-036b-008)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Atento que la DGROC ha detectado que el inmueble de referencia está afectado al cumplimiento de lo dispuesto por 
el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de un edificio 
construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 18 de febrero de 2025 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano; MINDEGUÍA, Joaquín); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio 
(SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos 
(BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (KELLY, Federico); ICOMOS 
(CLOT, Marcela); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central 
de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio y URIOL, Jorge); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina 
y LOZZIA, Karen) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2025-08793545-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en el marco 
del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes notas 
respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda proponer catalogación del citado 



inmueble con nivel CAUTELAR.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE SITO EN HUALFÍN 868 (040-036b-008)
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento que la DGROC ha detectado que el inmueble de referencia está afectado al cumplimiento de lo dispuesto por 
el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de Demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de un edificio 
construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó el caso en la reunión el 18 de febrero de 2025 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano; MINDEGUÍA, Joaquín); Centro Internacional para la 
Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y 
de Bienes Históricos (BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (KELLY, 
Federico); ICOMOS (CLOT, Marcela); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, 
Marta); Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio y URIOL, Jorge); Consejo del Plan Urbano 
Ambiental (PRIMO, Georgina y LOZZIA, Karen) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


El inmueble fue analizado de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el 
artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una Unidad de 
Sustentabilidad de Altura Media (USAM), considerándose lo siguiente:


HUALFÍN 868 (040-036b-008)


Se trata de un inmueble que puede encuadrarse en la tipología de “Casa Vestíbulo”, de Planta Baja y un nivel alto. 







Estilísticamente pertenece a la corriente del Eclecticismo de lenguajes clásicos con raíz italiana, que fue 
ampliamente difundido en la Ciudad entre fines de siglo XIX y principios del XX.


Esta condición y su escala compartida con el lindero: Hualfín 852 al 864 (una combinación tipológica entre “Casa 
de Altos” y “Vivienda en hilera de pasillo lateral”), que ya ha sido considerado con valores patrimoniales para 
propiciar su catalogación con Nivel Cautelar, contribuyen a reconocer a ambas piezas como un conjunto de valor 
referencial para su entorno urbano.


POR ESTAS RAZONES, SE CONSIDERA QUE REÚNE LOS VALORES SUFICIENTES PARA 
PROPICIAR SU CATALOGACIÓN CON NIVEL DE PROTECCIÓN CAUTELAR.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 21 de Febrero de 2025 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no 


presto conformidad  a los términos de la NO‐2025‐08793545‐GCABA referida al inmueble sito 


en Hualfin 868 atento las siguientes consideraciones del caso: 


 


Considero que el entorno ya construido (USAA) como la potencialidad constructiva del sector, 


la mera conservación de este inmueble genera a futuro una discontinuidad en la trama qu su 


conservación no aporta ningún tipo de valor como pieza arquitectónica. 


Creo en las cuadras consolidadas con piezas de valor patrimonial , no creo en pequeñas obras 


que por mas de tener (en algunos casos) ciertas virtudes arquitectónicas quedan generalmente 


aisladas y carentes de sentido dentro del nuevo contexto construido. 


 


 


 


FEDERICO KELLY  


DNI 21.156.327 








Buenos Aires, 24 de Febrero de 2024.- 


 


En mi carácter de representante de la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS 


DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales presto conformidad a los términos de la  NO-2025-08793545-


GCABA-DGIUR, referida a los inmuebles sito en Hualfín 868, C.A.B.A.- 


 
EMILIO M. BUGGIANI 
     DNI: 32.815.002 
          CNMLYBH 


 


 








Buenos Aires, 25 de febrero de 2025  


 


En mi carácter de representante de ICOMOS Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-08793545-GCABA-DGIUR  


referida al inmueble sito en Hualfín 868. 


 


 


 


Marcela Clot 


 













En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 


Asuntos Patrimoniales,  informo mi disidencia  a los términos de la NO-2025 – 08793545 


GCABA-DGIUR,  referida al inmueble ubicado en Hualfin 868. 


El presente voto se sustenta en el hecho de que el inmueble de referencia no se condice con la 


evolución urbana del sector y no presenta calidad arquitectónica relevante. 


  


 


 


 


 


José Ignacio Barassi  
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Buenos Aires, 28 de febrero de 2025. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2025-08793545-GCABA-DGIUR de fecha 20 de 


febrero de 2025, referida al inmueble sito en HUALFÍN 868 (040-036B-008), que 


considera la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2025-08793545-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR), Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: Lozzia Karen (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales (CAAP) no presto conformidad a los términos de la NO-2025-08793545-GCABA-DGIUR 
referida al inmueble sito en: HUALFIN 868 (040-036b-008) debido a que no reúne los valores suficientes para 
propiciar su catalogación.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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